
BORME núm. 13 Jueves 20 enero 2005 1581

 ALMACENES DEL COLECCIONISTA 
JCM INTERNACIONAL, S. L.

Doña M.ª Dolores Marín Relanzón, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número Quince de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 1043/03, eje-
cución 167/04 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de Esther Molina Muñoz contra la empresa 
Almacenes del Coleccionista JCM Internacional, Socie-
dad Limitada, sobre cantidad, se ha dictado resolución 
de fecha 28 de diciembre de 2004 en cuya parte dispo-
sitiva aparece lo siguiente:

Declarar al ejecutado Almacenes del Coleccionista 
JCM Internacional, Sociedad Limitada, en situación 
de insolvencia total por importe de 109,84 euros, in-
solvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Madrid, 28 de diciembre de 2004.–María Dolores 
Marín Relanzón, Secretaria judicial.–559. 

 ALMERVI, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

TERESA VILLOSLADA SARAVIA, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

De conformidad con el artículo 94 de la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada y con el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace público que las Juntas Generales Universales de 
«Almervi, S.L., Sociedad Unipersonal», y de «Teresa 
Villoslada Saravia, S.L., Sociedad Unipersonal», cele-
bradas el día 27 de diciembre de 2004, aprobaron, por 
unanimidad, la fusión de dichas sociedades, mediante 
absorción por «Almervi, S.L., Sociedad Unipersonal», de 
«Teresa Villoslada Saravia, S.L., Sociedad Uniperso-
nal», conforme a lo dispuesto en el Proyecto de fusión 
suscrito por los Administradores de las dos sociedades y 
depositado en el Registro Mercantil de Madrid y confor-
me al informe emitido por los Administradores de ambas 
entidades, extinguiéndose y disoviéndose sin liquidación 
«Teresa Villoslada Saravia, S.L., Sociedad Uniperso-
nal», transmitiendo en bloque su patrimonio social a 
«Almervi, S.L., Sociedad Unipersonal», y en consecuen-
cia la Sociedad absorbente se subroga en todos los dere-
chos y obligaciones de la entidad absorbida, sin limita-
ción alguna. Tomando el día 1 de octubre de 2004 como 
fecha a partir de la cual las operaciones que se realicen 
por la sociedad absorbida se considerarán computables, a 
efectos contables, en la sociedad absorbente. Para aten-
der el canje de las participaciones de la sociedad absorbi-

da se decidió la ampliación del capital social de la socie-
dad absorbente, en la cifra de 7.422,35 euros, mediante
la emisión de 1.235 nuevas participaciones, núme-
ros 17.001 a 18.235, ambas inclusive, de 6,01 euros de 
valor nominal, acordando, asimismo, dar nueva redac-
ción al artículo 5 de sus estatutos sociales, que quedó
redactado como sigue: «Artículo 5.º Su capital, entera-
mente suscrito y desembolsado, es de ciento nueve mil 
quinientos noventa y dos con treinta y cinco céntimos de 
euro, dividido en 18.235 participaciones de 6,01 euros, 
de valor nominal cada una, iguales, acumulables e indivi-
sibles, que no tendrán el carácter de valores, no podrán 
estar representadas por medio de títulos ni anotaciones en 
cuenta, ni denominarse acciones y estarán numeradas 
correlativamente del 1 al 18.235, ambos inclusive».

La ampliación de capital se efectúa con una prima de 
emisión de 2.843,79309 euros y los socios de «Teresa Vi-
lloslada Saravia, S.L., Sociedad Unipersonal», aportarán 
una compensación en efectivo de 14,08 euros. La fusión se 
acordó con la aprobación de los respectivos Balances de 
fusión, sin conceder ventajas especiales a los miembros del 
Órgano de Administración ni a los expertos independientes, 
quedando subrogada la absorbente en todas las relaciones 
jurídicas y económicas de la Sociedad absorbida.

De conformidad con lo previsto en los artículos 242
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar 
expresamente el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de las Sociedades afectadas de obtener el texto ín-
tegro de los acuerdos adoptados y de los Balances de fu-
sión de cada una de las Sociedades y que asimismo a los 
acreedores de ambas sociedades fusionadas les asiste el 
derecho de oposición a la fusión, durante el transcurso de 
un mes, contado desde la fecha del último anuncio de los 
acuerdos adoptados en las respectivas Juntas Generales, 
en los términos previstos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 27 de diciembre de 2004.–Los Administrado-
res Solidarios del «Almervi, S.L., Sociedad Uniperso-
nal», doña Teresa Villoslada Saravia y don Emilio Mer-
cado González, y la Administradora Única de «Teresa 
Villoslada Saravia, S.L., Sociedad Unipersonal», doña 
Teresa Villoslada Saravia.–1.180. 1.ª 20-1-2005 

 ARCO IRIS, S. A. 
PROMOCIONES INMOBILIARIAS

(Sociedad absorbente)

PROMOCIONES ROMAREDA, S. L. 
Unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedad Anónimas, se hace público que las 

Juntas Generales de socios de «Arco Iris, Sociedad Anó-
nima Promociones Inmobiliarias» y «Promociones Ro-
mareda, Sociedad Limitada, Unipersonal», celebradas el 
día 20 de diciembre de 2004, han aprobado por unanimi-
dad, la fusión de dichas Sociedades mediante la absor-
ción de «Promociones Romareda, Sociedad Limitada, 
Unipersonal» por «Arco Iris, Sociedad Anónima Promo-
ciones Inmobiliarias», con entera transmisión del patri-
monio de la absorbida, incorporando, por tanto, en blo-
que todo su activo y pasivo a la Sociedad Absorbente, 
con disolución sin liquidación alguna de dicha Sociedad 
Absorbida.

La fusión se ha acordado conforme el proyecto de fu-
sión depositado en el Registro Mercantil de Zaragoza, 
con la aprobación de los respectivos Balances de fusión 
cerrados a 30 de noviembre de 2004, sin ampliación de 
capital de la Sociedad absorbente por ser ésta titular de la 
totalidad del capital social de la absorbida.

No se conocen ventajas en ningún tipo a los Adminis-
tradores de la Sociedad absorbida, ni derechos para nin-
gún tipo de accionistas.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las Sociedades a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances 
de fusión, así como el derecho de los acreedores de cada 
una de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2004.–El Administra-
dor Solidario de «Promociones Romareda, S.L.» y Secre-
tario del Consejo de Administración de «Arco Iris, S.A. 
Promociones Inmobiliarias Unipersonal», D. Francisco 
Arrese Aznarez.–1.179. 1.ª 20-1-2005 

 BANCO ESPAÑOL 
DE CRÉDITO, S. A.

Convocatoria de junta general ordinaria 
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima, se convoca a los 
señores accionistas a Junta general ordinaria el día 8 de 
febrero de 2005, a las doce horas, en primera convocato-
ria, en Madrid, Paseo de la Castellana número 33 y, en su 
caso, el día siguiente, 9 de febrero a la misma hora y lu-
gar, en segunda convocatoria, (siendo lo habitual que la 
Junta se celebre en primera convocatoria) con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión de Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima y de las Cuentas Anuales 
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e Informe de Gestión de su Grupo Consolidado, así como 
de la Gestión Social y Aplicación del Resultado de Ban-
co Español de Crédito, Sociedad Anónima, todo ello co-
rrespondiente al Ejercicio de 2004.

Segundo.–Reducción del capital social en la cantidad 
de 222.185.631,36 euros con la finalidad de devolución 
de aportaciones a los accionistas, mediante disminución 
en 0,32 euros del valor nominal de todas y cada una de 
las acciones, con la consiguiente modificación del ar-
tículo 5.º de los Estatutos sociales.

Tercero.–Fijación en 11 del número de miembros del 
Consejo de Administración para el ejercicio 2005, ratifi-
cación de nombramiento de Sr. Administrador no ejecu-
tivo, y reelección de Administradores.

Cuarto.–Reelección de Auditores de cuentas.
Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias por el Banco y sus filiales.
Sexto.–Delegación en el Consejo de Administración 

de las atribuciones necesarias para acordar la emisión de 
obligaciones, bonos, pagarés, «warrants», valores del 
mercado hipotecario, participaciones preferentes y de-
más valores no convertibles en acciones.

Séptimo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la interpretación, subsanación, complemento, ejecu-
ción, sustitución de facultades y adaptación de los acuer-
dos que se adopten por la Junta.

Octavo.–Información a la Junta general de accionistas 
sobre las modificaciones acordadas en el Reglamento del 
Consejo de Administración.

Intervención de Notario en la Junta.
El acta de la reunión de la Junta general ordinaria será 

extendida por Notario público requerido al efecto por los 
Administradores, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas en relación con lo establecido en el ar-
tículo 101 del Reglamento del Registro Mercantil, ar-
tículo 39 de los Estatutos sociales y artículo 21 del 
Reglamento de la Junta general.

Requisitos para la delegación, votación, asistencia 
y ejercicio del derecho de información en la Junta 
General:

Criterio general: De conformidad con los artículos 29 
y 30 de los Estatutos sociales y artículos 104 al 108 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
tendrán el derecho de asistir y votar en la Junta general 
todos los señores accionistas que sean titulares de cin-
cuenta acciones, como mínimo, inscritas a su favor en el 
registro de anotaciones en cuenta correspondiente, con 
cinco días de antelación a la fecha señalada para la cele-
bración de la Junta. Cada cincuenta acciones darán dere-
cho a un voto. Los tenedores de menos de cincuenta ac-
ciones tendrán derecho a agruparse hasta reunir esta 
cifra, como mínimo, a los efectos de su asistencia y vota-
ción en la Junta, pudiendo recaer la representación de 
estas agrupaciones en uno cualquiera de los accionistas 
agrupados, siempre que tal agrupación se haga constar 
por escrito; de no hacerlo así, cualquiera de ellos podrá 
conferir su representación en la Junta a favor de otro ac-
cionista con derecho de asistencia y que pueda ostentarla 
con arreglo a la Ley.

En el domicilio social (Avenida Gran Vía de Hortale-
za, 3, de Madrid) o en cualquiera de las sucursales de la 
Sociedad, se entregará a los accionistas que lo soliciten y 
tengan derecho de asistencia una tarjeta de admisión no-
minativa y personal, en la que conste el número de accio-
nes que posean y el de votos que a ellas correspondan que 
les permitirá ejercitar cuantos derechos le corresponden 
como accionista.

En cuanto a la delegación, voto y asistencia a distan-
cia, el Consejo de Administración, en uso de la habilita-
ción expresa recogida en los artículos 30, 37 bis y 37 ter, 
de los Estatutos sociales, en relación con lo dispuesto en 
los artículos 9, 17 y 23 del Reglamento de la Junta gene-
ral, ha adoptado el correspondiente acuerdo determinan-
do el procedimiento, requisitos, sistema y plazo para el 
otorgamiento y remisión a la Sociedad por medios elec-
trónicos o telemáticos de las representaciones o delega-
ciones, así como para el ejercicio a distancia de los dere-
chos de voto y de asistencia. Para el ejercicio de estos 
derechos por los medios descritos, y sin perjuicio de lo 
que más adelante se indica, deberá utilizarse una firma 
electrónica basada en un certificado electrónico expedido 
por la Sociedad, como entidad prestadora de servicios de 
certificación. Para la obtención de este certificado, el ac-
cionista deberá acudir a cualquier sucursal de la Sociedad 

provisto de su documento de identidad oficial, en caso de 
persona físicas, y con poder bastante, en caso de personas 
jurídicas, donde se le darán las instrucciones precisas 
para su obtención así como para la firma electrónica de la 
delegación o voto. Igualmente, el accionista podrá infor-
marse de los requisitos concretos para la obtención del 
correspondiente certificado consultando la página web 
de la Sociedad (www.banesto.es/webcorporativa), me-
diante la remisión de correo electrónico a la dirección 
accionistas@banesto.es, o en el Servicio de Atención al 
Accionista (tlf:902.123.230).

Las reglas concretas desarrolladas por el Consejo de 
Administración en el indicado acuerdo han sido estable-
cidas del siguiente modo:

Delegación y voto.
Delegación: De acuerdo con lo dispuesto en el ar-

tículo 30 de los Estatutos sociales y artículo 9 del Regla-
mento de la Junta general, cada accionista con derecho a 
voto en la Junta general podrá ser representado por un 
mandatario, con tal de que éste, siendo accionista de la 
Sociedad, forme parte de la Junta. El apoderamiento se 
podrá hacer constar:

(i) Mediante entrega o correspondencia postal: Para 
conferir su representación mediante entrega o correspon-
dencia postal, los accionistas deberán remitir a la socie-
dad el soporte papel en que se confiera la representación, 
o la tarjeta de asistencia a la Junta, expedida por el Ban-
co, debidamente firmada y cumplimentada en el apartado 
que contiene la fórmula impresa para conferir la repre-
sentación, y en la que consta la solicitud de instrucciones 
para el ejercicio del derecho de voto y la indicación del 
sentido en que votará el representante en caso de que no 
se impartan instrucciones precisas. En la tarjeta consta el 
Orden del día.

La delegación a distancia en forma escrita a través del 
uso de la tarjeta de asistencia remitida por el Banco podrá 
llevarse a cabo siguiendo un procedimiento similar al de 
Juntas anteriores, para lo cual, el accionista deberá seguir 
las instrucciones recogidas en la tarjeta. Los accionistas 
sin derecho a asistencia (por no disponer de, al menos, 50 
acciones) podrán delegar su representación en otro accio-
nista que sí la tenga o agruparse utilizando la tarjeta remi-
tida.

(ii) Mediante medios electrónicos: Al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 105.4 y 106 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, en el artículo 30 de los Estatutos socia-
les y en el artículo 9 del Reglamento de la Junta, los ac-
cionistas con derecho de asistencia podrán delegar su 
representación en otra persona accionista de la Sociedad 
con derecho de asistencia, a través de medios de comuni-
cación electrónica o telemática a distancia. Para posibili-
tar dicho derecho, y como se ha indicado anteriormente, 
el Consejo de Administración de la entidad ha adoptado 
el acuerdo de aceptar la firma electrónica basada en un 
certificado electrónico que será expedido por la Socie-
dad, como entidad prestadora de servicios de certifica-
ción. Igualmente, el accionista podrá informarse de los 
requisitos concretos para la obtención del correspondien-
te certificado consultando la página web de la Sociedad 
(www.banesto.es/webcorporativa), mediante la remisión 
de correo electrónico a la dirección accionistas@banesto.es 
o en el Servicio de Atención al Accionista (tlf: 
902.123.230) .

La delegación con firma electrónica por parte del ac-
cionista con derecho de asistencia se deberá realizar a 
través de la página web del Banco, siguiendo las instruc-
ciones que al efecto aparecen especificadas en cada una 
de las pantallas del programa elaborado para su ejerci-
cio.

La delegación electrónica deberá realizarse, al menos, 
cinco días antes de la fecha prevista para la celebración 
de la Junta en primera convocatoria.

Sea cual fuere el procedimiento de delegación elegi-
do, el accionista en quien se delegue deberá dejar cons-
tancia ante el Banco de la aceptación de la representación 
encomendada. Para ello, deberá constar la firma del 
aceptante en el espacio reservado al efecto en la tarjeta de 
asistencia o en el documento en que se confiera la repre-
sentación. Si la delegación se ha efectuado utilizando 
medios electrónicos o telemáticos, la aceptación del re-
presentante se deberá hacer a través del programa habili-
tado al efecto en la página web del Banco, utilizando una 
firma electrónica basada en el certificado electrónico 
emitido por la Sociedad, como entidad prestadora de 

servicios de certificación, que el accionista aceptante 
podrá obtener por el procedimiento indicado anterior-
mente. En este último supuesto, el accionista deberá co-
municar a su representante la representación conferida 
para que éste pueda aceptar o rechazar la delegación 
electrónicamente. Cuando la representación se confiera a 
la Sra. Presidente, a algún Consejero, o al Secretario del 
Consejo, esta comunicación se entenderá realizada me-
diante la recepción de dicha delegación electrónica.

En el caso de que se opte por no delegar en un accio-
nista determinado pero, sin embargo, se desee estar re-
presentado en la Junta, la Sra. Presidente del Consejo de 
Administración se ocupará de que todas las acciones del 
accionista que lo desee estén debidamente representadas 
conforme a las instrucciones que, a efectos del ejercicio 
de su derecho de voto, tenga a bien indicar en el espacio 
habilitado al efecto en la tarjeta, caso de utilizar este 
medio, o marcando las correspondientes instrucciones 
por vía telemática en el apartado habilitado al efecto en la 
página web del Banco. En caso de que la Presidente se 
encontrase en situación de conflicto de interés en la vota-
ción de alguna de las propuestas que, dentro o fuera del 
Orden del día, se sometan a la Junta, la representación se 
entenderá conferida al Secretario del Consejo en su cali-
dad de accionista con derecho de asistencia.

No se podrá tener en la Junta mas que un representan-
te y la no asistencia a la Junta, ya fuera física o a distan-
cia, del accionista representante, determinará que las ac-
ciones que representen no entren en el computo del 
quórum.

La representación es siempre revocable. La asistencia 
del accionista a la Junta, física o a través de medios de 
comunicación a distancia, así como la que se derive del 
voto emitido a distancia, supone la revocación de cual-
quier delegación, cualquiera que sea la fecha de ésta.

Voto: De conformidad con el acuerdo adoptado por el 
Consejo de Administración en uso de la facultad delega-
da por el artículo 37 bis de los Estatutos sociales y ar-
tículo 17 del Reglamento de la Junta general y, al igual 
que para la delegación, cada accionista titular de más de 
50 acciones podrá ejercitar su derecho a voto en la Junta 
General utilizando los siguientes medios:

(i) Mediante entrega o correspondencia postal: Para el 
ejercicio del derecho a voto a distancia por estos medios, 
el accionista deberá remitir la tarjeta obtenida de la socie-
dad, debidamente cumplimentada y firmada en el espacio 
reservado al voto.

(ii) Mediante medios electrónicos: Al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 105 apartados 4 y 5 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, en el artículo 30 de los Estatutos 
sociales y en el artículo 9 del Reglamento de la Junta, 
los accionistas con derecho de asistencia podrán ejerci-
tar igualmente su derecho a voto a través de medios 
electrónicos. Para ello, y al igual que para la delegación 
electrónica, deberán obtener previamente el correspon-
diente certificado electrónico expedido por la Sociedad, 
como entidad prestadora de servicios de certificación, y 
ejercitar su derecho a voto a través del programa elabo-
rado al efecto y que se sigue a través de la página web 
del Banco.

El certificado podrá obtenerse por el procedimiento 
descrito anteriormente, acudiendo el accionista a cual-
quier sucursal de la Sociedad provisto de su documento 
de identidad oficial, en caso de personas físicas, y con 
poder bastante, en caso de personas jurídicas, donde se le 
darán las instrucciones precisas para su obtención así 
como para la firma electrónica de la delegación o voto. 
Igualmente, el accionista podrá informarse de los requisi-
tos concretos para la obtención del correspondiente certi-
ficado consultando la página web de la Sociedad 
(www.banesto.es/webcorporativa), mediante la remisión 
de correo electrónico a la dirección accionistas@banesto.es 
o en el Servicio de Atención al Accionista (tlf: 
902.123.230).

El accionista con derecho de asistencia que ejercita su 
derecho a votar electrónicamente y que, a su vez, haya 
aceptado previamente delegaciones de voto a su favor de 
otros accionistas, debe conocer que le serán computados 
los votos con las instrucciones recibidas de sus represen-
tados. Si deseara votar en sentido distinto de las instruc-
ciones recibidas, deberá asistir físicamente a la Junta.

El campo correspondiente a votación de puntos no 
comprendidos dentro del Orden del día de la presente 
Junta general, al ser puntos que sólo pueden plantearse 
durante el transcurso de la celebración de la Junta, es una 
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función que sólo estará activa durante la celebración del 
acto, pudiendo ejercitarse por aquellos accionistas que se 
hubieran conectado para asistir a distancia a la Junta.

El voto a distancia por cualquiera de los sistemas indi-
cados no será válido si no se recibe por la Sociedad, al 
menos, cinco días antes de la fecha prevista para la cele-
bración de la Junta en primera convocatoria. Con poste-
rioridad a este plazo, sólo se admitirán los votos remiti-
dos por correspondencia postal cuya emisión sea anterior 
a su vencimiento pero que se reciban con posterioridad.

Los accionistas que emitan su voto en los términos 
indicados serán considerados como presentes a los efec-
tos de la constitución de la Junta. En consecuencia, las 
delegaciones emitidas con anterioridad se entenderán re-
vocadas y las conferidas con posterioridad se tendrán por 
no efectuadas.

El voto emitido a distancia sólo podrá dejarse sin 
efecto por revocación posterior y expresa efectuada por 
el mismo medio empleado para la emisión y dentro del 
plazo establecido para ésta; por asistencia a la reunión 
del accionista que lo hubiera emitido, bien físicamente, 
bien a través de los medios de comunicación a distancia 
a que se refiere el artículo 37 ter de los Estatutos y 23 del 
Reglamento de la Junta general; o por la venta de las ac-
ciones, cuya titularidad confiere el derecho al voto, de 
que tenga conocimiento la Sociedad al menos cinco días 
antes de la fecha prevista para la celebración de la Junta.

Debemos recordar que la asistencia física a la Junta 
prevalece frente a cualquier actuación anterior ya sea 
electrónica como a distancia.

Asistencia: Los accionistas que tengan este derecho po-
drán asistir a la reunión de la Junta general convocada, en el 
lugar indicado en la convocatoria, bien físicamente o, con-
forme al acuerdo adoptado al efecto por el Consejo de Ad-
ministración de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 37 ter de los Estatutos sociales y 23 del Reglamento de 
la Junta general de Accionistas, utilizando medios electróni-
cos o telemáticos de comunicación a distancia, para lo cual 
deberán haber obtenido previamente elcorrespondiente cer-
tificado electrónico expedido por la Sociedad, como entidad 
prestadora de servicios de certificación, por el procedimien-
to descrito anteriormente y ejercitar su derecho a asistencia 
por medios electrónicos o telemáticos de comunicación a 
distancia a través del programa elaborado al efecto y que se 
sigue a través de la página web del Banco (www.banesto.es/
webcorporativa) .

Le recordamos que si se registra como accionista asis-
tente a la Junta, habiendo votado o delegado su represen-
tación con anterioridad, en ambos supuestos, se revocará 
dicha actuación.

La asistencia de los accionistas a la Junta utilizando 
este procedimiento se ajustará a las siguientes reglas:.

a)  La conexión al sistema de seguimiento de la 
Junta, deberá realizarse con una antelación mínima de 
treinta minutos con relación a la hora prevista para el 
incio de la reunión. Transcurrida la hora límite fijada al 
efecto, no se considerará presente al accionista que inicie 
la conexión con posterioridad, aunque si podrá seguir la 
celebración del acto.

b)  El voto de las propuestas sobre puntos compren-
didos en el Orden del día de la sesión podrá emitirse a 
partir del momento en que la Presidencia de la Junta de-
clare su válida constitución y realice una indicación en 
tal sentido, y hasta el momento señalado al efecto por la 
Presidencia.

c)  El voto de las propuestas sobre asuntos no com-
prendidos en el Orden del día deberá emitirse en el inter-
valo de tiempo que señale al efecto la Presidencia, una 
vez que se formule la propuesta y se estime que la misma 
ha de ser sometida a votación. A tal efecto, se asignará a 
cada propuesta un número, con el objeto de que pueda ser 
votado electrónicamente a través de la página web.

d) Los accionistas asistentes a distancia podrán ejer-
cer su derecho de información formulando las preguntas 
o solicitando las aclaraciones que consideren pertinentes, 
siempre que se refieran a asuntos comprendidos en el 
Orden del día. Estas peticiones de información se consi-
derarán efectuadas de forma escrita, de acuerdo con el 
artículo 112 de la Ley de Sociedades Anónimas.

e)  Si por circunstancias técnicas no imputables a la 
Sociedad o por razones de seguridad derivadas de cir-
cunstancias sobrevenidas ajenas a aquella, se produjere o 
practicare una interrupción de la comunciación o el fin de 
la misma, no podrá invocarse esta circunstancia como 
privación ilegítima de los derechos del accionista.

Teniendo en cuenta que las actuaciones relativas al 
ejercicio de los derechos de voto e información son mar-
cados por la Presidencia les aconsejamos estar atentos a 
la evolución de la sesión.

Derecho de información: De conformidad con lo pre-
visto en el Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se pone en conocimiento de los señores ac-
cionistas que, a partir de la presente convocatoria de 
Junta general ordinaria, cualquier accionista podrá exa-
minar en el domicilio social así como obtener de la So-
ciedad, de forma inmediata y gratuita, el Informe de los 
Administradores sobre la propuesta de reducción del ca-
pital social, que contiene el texto íntegro de la modifica-
ción propuesta; las Cuentas Anuales e Informe de Ges-
tión del Banco y de su Grupo Consolidado, y la 
propuesta de Aplicación del Resultado del Banco, así 
como el Informe de los Auditores de cuentas referido 
tanto a las cuentas e informe de gestión individuales 
como consolidadas; y el texto íntegro de los acuerdos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la misma, pro-
puestos por el Consejo de Administración, en relación 
con todos y cada uno de los puntos del Orden del día de 
la presente Junta general.

De igual forma, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 117 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, los accionistas que lo deseen po-
drán consultar a través de la página web del Banco la in-
formación a que se refiere el artículo 30 bis de los Esta-
tutos sociales y artículo 6 del Reglamento de la Junta 
general de accionistas de la entidad. De acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 112 del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas, hasta el séptimo día ante-
rior a la celebración de la Junta general de accionistas 
que se convoca, los accionistas podrán formular las pre-
guntas o peticiones de informaciones o aclaraciones que 
se refieran a puntos comprendidos en el Orden del día, o 
a la información accesible al público que se hubiera faci-
litado por la Sociedad a la Comisión Nacional del Merca-
do de Valores, desde la celebración de la última Junta 
general.

Las peticiones concretas de información se ajustarán a 
las reglas establecidas en el artículo 30 bis de los Estatu-
tos sociales y artículo 7 del Reglamento de la Junta gene-
ral de accionistas de Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima. A los efectos establecidos en los citados artí-
culos, para el ejercicio del derecho de información por 
vía electrónica o telemática se deberá haber obtenido 
previamente el correspondiente certificado electrónico 
expedido por la Sociedad, como entidad prestadora de 
servicios de certificación, y ejercitar su derecho de infor-
mación por medios electrónicos o telemáticos de comu-
nicación a distancia a través del programa elaborado al 
efecto y que se sigue a través de la página web del Banco 
(www.banesto.es/webcorporativa) . El certificado podrá 
obtenerse por el procedimiento descrito anteriormente, 
de acuerdo con el cual el accionista deberá acudir a cual-
quier sucursal de la Sociedad provisto de su documento 
de identidad oficial, en caso de personas físicas, y con 
poder bastante, en caso de personas jurídicas, donde se le 
darán las instrucciones precisas para su obtención. Igual-
mente, el accionista podrá informarse de los requisitos 
concretos para la obtención del correspondiente certifica-
do consultando la página web de la Sociedad 
(www.banesto.es/webcorporativa), mediante la remisión 
de correo electrónico a la dirección accionistas@banesto.es 
o en el Servicio de Atención al Accionista (tlf:
902.123.230).

En la página web del Banco podrá ser consultada la 
siguiente información:

El texto íntegro de la convocatoria.
El texto de las propuestas de acuerdos formuladas por 

el Consejo de Administración en relación con los puntos 
comprendidos en el Orden del día. 

Cuentas Anuales e Informe de Gestión de Banco Es-
pañol de Crédito, Sociedad Anónima y Cuentas Anuales 
e Informe de Gestión de su Grupo Consolidado, así como 
propuesta de Aplicación del Resultado de Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima, todo ello correspondien-
te al Ejercicio de 2004.

Informe Anual de Gobierno Corporativo correspon-
diente al ejercicio 2004.

Informe elaborado por los Administradores justificati-
vo de la propuesta de reducción de capital presentada a la 
Junta.

Modificaciones efectuadas del Reglamento del Con-
sejo de Administración cuyo informe se propone a la 
Junta.

Modelo de tarjeta de asistencia, delegación y voto.
Los medios de comunicación a distancia que, de con-

formidad con la Ley y los Estatutos, pueden utilizar los 
accionistas para hacer efectivo sus derechos de represen-
tación, voto, asistencia e información, así como los re-
quisitos, plazos y procedimientos establecidos para su 
utilización.

Información sobre el mecanismo previsto de traduc-
ción simultánea de la Junta al inglés para facilitar el se-
guimiento de la misma a los accionistas conocedores de 
este idioma.

Información sobre los canales de comunciación con la 
Unidad de Relaciones con los Accionistas.

Madrid, 19 de enero de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración de Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima, don Jaime Pérez Renovales.–1.826. 

 BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(BANESTO)

5.ª Emisión de Cédulas Hipotecarias

Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima, con 
domicilio en Madrid, Avenida Gran Vía de Hortaleza, 3, 
hace pública, mediante el presente anuncio, la emisión de 
cédulas hipotecarias por importe nominal de mil quinien-
tos millones (1.500.000.000) de euros, ampliables a dos 
mil millones (2.000.000.000) de euros que corresponden 
a un total de 15.000 cédulas, ampliables a 20.000 cédulas 
de 100.000 euros de valor nominal cada una, representa-
das mediante anotaciones en cuenta. La presente emisión 
de cédulas hipotecarias se efectúa al amparo del Progra-
ma de Emisión de Valores de Renta Fija inscrito en los 
Registros de la Comisión Nacional del Mercado de Valo-
res con fecha 30 de junio de 2004, y se realiza en virtud 
de los acuerdos adoptados por la Junta General Extraor-
dinaria de Accionistas de Banesto, de fecha 27 de di-
ciembre de 2001 y por el Consejo de Administración de 
la entidad en sesión de fecha 21 de diciembre de 2004 y 
ha sido inscrita en el Registro Oficial de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores con fecha 13 de enero 
de 2005, con las siguientes características:

Precio de emisión: 98,179 por 100.
Fecha de lanzamiento de la emisión: El día 18 de ene-

ro de 2005.
Período de suscripción: El período de suscripción 

comienza a las ocho horas treinta minutos del día de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil, y se cerrará a las once horas de 
ese mismo día. No obstante, si la emisión se cubriera 
íntegramente antes de la finalización del período de 
suscripción, el emisor podrá cerrar por anticipado dicho 
período.

Fecha de desembolso: No más tarde de las 10 horas 
del día 27 de enero de 2005.

Interés: El tipo de interés nominal anual de la emisión 
será del 3,5 por 100 fijo. Los intereses devengados serán 
satisfechos por anualidades vencidas cada aniversario de 
la fecha de desembolso, durante la completa vigencia de 
la emisión.

El precio de emisión y el tipo de interés han sido obje-
to de información adicional a la información comple-
mentaria de la emisión.

Amortización: Las cédulas hipotecarias se amortiza-
rán, libres de gastos para su titular, a la par, esto es, por 
su importe nominal unitario, no existiendo primas, pre-
mios, lotes o cualquier otra ventaja financiera. Las cédu-
las serán amortizadas a los diez (10) años de la fecha de 
desembolso.

Cotización: Se solicitará la cotización en el mercado 
AIAF de Renta Fija. Adicionalmente se podrá solicitar la 
admisión a negociación de las cédulas hipotecarias en la 
Bolsa de Luxemburgo.

Garantías: La presente emisión de cédulas hipoteca-
rias está especialmente garantizada, sin necesidad de 
inscripción registral por hipoteca sobre todas las que, 
siendo aptas para servir de cobertura, consten inscritas a 


